
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TIBILLO
PROV. PALPA- DPTO DE ICA

Ley De Creación Política N° 11969, 16 De Enero De 1953
TIBILLO-PALPA

TIBILLO TIERRA GENEROSA CIUDAD HERMOSA

Dirección: Plaza de Armas s/n – Tibillo
munidistritaltibillo@gmail.com

975959098

“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA”

Resolución de Alcaldía
N° 015 – 2025 – MDT – ALC.

Tibillo, 24 de marzo del 2025

EL ALCALDE DE LA MUN IC IPAL IDAD D ISTR ITAL DE T IB ILLO , PROV INC IA DE PALPA Y
DEPARTAMENTO DE ICA

Visto:
El informe N° 007 -2025 -MDT/UGA, El representante de la unidad de gestión ambiental
solicita la aprobación del plan de trabajo Educca 2025.

Considerando:
Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo II del
título preliminar de la ley N° 27972- Ley Orgánica de la Municipalidades, establece que los
Gobiernos locales gozan de autonomía política económica y administrativa en asunto de su
competencia. Dicha autonomía radica en la Facultad de ejercer actos de gobierno
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que el artículo 6 de la ley N° 27972 ley Orgánica de Municipalidades señala que la alcaldía es
órgano Ejecutivo del Gobierno local. El alcalde es representante legal de la municipalidad y su
máxima autoridad administrativa.

Qué el artículo 43° de la ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidad, señala que las
resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; Así
mismo el numeral (6) del artículo 20° de la misma ley señala que son atribuciones del alcalde:
(..)6. Dictar decretos y resoluciones de alcaldías; con sujeción a las leyes y ordenanzas

Los artículos 2° y 67° de la Constitución Política del Perú establecen que es deber primordial
del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y
adecuado al desarrollo de su vida, en función de lo cual determine la Política Nacional del
ambiente.

Que según los artículos 195° y 197° de la Constitución Política del Perú, las municipalidades
son competentes para regular entre otros las actividades y/o servicios de educación, medio
ambiente y cultura, así como para promover la participación ciudadana.
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Que el artículo 8 de la ley N° 28611, Ley General del ambiente dispone que las políticas y
normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de
conformidad con lo establecido en la política nacional de ambiente y deben guardar
concordancia entre sí.

Que mediante decrete supremo N° 017 – 2022 – ED, se aprueba la política nacional de
educación ambiental como instrumento de obligatorio cumplimiento para orientar las
actividades públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadanía ambiental en el
marco del proceso estratégico de desarrollo del país.

Que la política nacional del ambiente al 2030 aprobada por decreto supremo N° 023–2023–
MINAM, prevé como objetivo prioritario N° 9 mejorar el comportamiento ambiental de la
ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9 S, que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer
las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del
enfoque ambiental en la educación comunitaria estableciendo como indicador de cobertura el
porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su programa municipal de
educación cultura y ciudadanía ambiental (programa municipal EDUCCA);

Aquí en los lineamientos 1. Garantizar la integración del enfoque ambiental en la educación
formal y comunitaria, y 2. Mejorar la sostenibilidad de la acción ciudadana en materia
ambiental de la política nacional del ambiente 2030; permiten alcanzar el objetivo prioritario 9.
Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía

Qué, los artículos 73° Y 82° De la ley N° 27972, Ley Orgánica de las municipalidades, otorgan
competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación
ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de
la prevención en la ciudadanía.

Que, mediante el informe N° 007-2025-MDT/UGA; Fecha 21 de marzo del 2025 es responsable
de la unidad de gestión ambiental, solicita la aprobación del plan de trabajo Educca 2025 a fin
de fortalecer el conocimiento ambiental de la población generando actitudes y nuevos valores
del comportamiento colaboración, compromiso y participación para poder contribuir a la
mejora ambiental del distrito

Estando a lo expuesto en uso de sus atribuciones conferidas con lo establecido en el artículo
20° Numeral (6) de artículo 43° de la ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades

Se Resuelve
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el plan de trabajo EDUCCA 2025, de la municipalidad distrital
de Tibillo; el mismo que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la responsable de la unidad de gestión ambiental, el
cumplimiento de los dispuestos en la
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presente resolución de acuerdo a las competencias.

ARTÍCULO TERCERO: ORDENESE a la secretaria general, notificar a los órganos
correspondientes con el contenido de la presente resolución.

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


























